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En auto de inadmisión se requirió a la parte actora para que adosara el título 

ejecutivo que pretende cobrar. 

 

A dicho requerimiento, en escrito de subsanación, indicó el extremo ejecutante 

que el título en cuestión corresponde a la Escritura Pública No. 1782 de 2018. 

Documento en el que aparece, entre otras cosas, la constitución de hipoteca 

cerrada sobre inmueble de propiedad de la señora Diana Casas, en los 

siguientes términos: 

 

 

 

En su cláusula cuarta se dispone además que: 

  

 

Revisados entonces los documentos aportados como base de la acción ejecutiva 

– particularmente la escritura pública prenotada -, el Juzgado considera que no 

hay lugar a dar trámite al asunto bajo el proceso de ejecución. 

 



 

Y es que, como bien se sabe, la ejecución implica la presencia de un título 

ejecutivo, es decir uno que contenga obligaciones claras, expresas y exigibles 

que provengan del deudor, como lo señala el artículo 422 del C.G.P. 

 

En el presente caso no aparece obligación que obedezca a los criterios indicados 

en el canon 422 procesal, puesto que del instrumento público que se aportó 

como báculo del cobro se desprende únicamente la constitución de la hipoteca 

cerrada hasta la suma de $250.000.000.oo Mcte, sin que se indique el valor del 

crédito propiamente dicho. Añádase a esto que no se puede determinar con 

claridad y certeza que el valor tope de la hipoteca sea idéntico a la suma capital 

del título. 

 

Recuérdese que conforme al inciso segundo del canon 424 del C.G.P.: 

 

“Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se 

efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea 

liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. 

Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario 

indicar el porcentaje de la misma.” 

 

Suma que, como ya se dijo, no está aquí determinada ni puede determinarse en 

manera alguna. 

 

Así las cosas, se RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por lo aquí expuesto. 

 

No hay lugar a devolver anexos de la demanda, como quiera que corresponden a 

archivos digitalizados en poder de la actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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